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ACTUACIONES N°: 741/23
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JUICIO: "BARRERA MARINA EDITH Y OTRO c/ HERNANDEZ MIGUEL s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N° 741/23"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 16 días del mes de Abril del año 2026 siendo horas
09:00, día y hora fijada en autos caratulados "BARRERA MARINA EDITH Y OTRO c/ HERNANDEZ
MIGUEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE. N° 741/23, para la celebración de la presente
Audiencia, comparecen por ante SS Dr. Camilo E. Appas Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación del Centro Judicial Capital, las siguientes personas: el letrado Carlos Manca Oreste
apoderado de los actores Mario Eduardo Aguirre y Marina Edith Barrera; y la demandada Nélida
Encarnación Reina, con el patrocinio letrado de la Dra. Adriana Martin. No comparecen a esta
audiencia los herederos del demandado Miguel Hernandez: Juan Miguel Hernandez, María Ines
Hernandez.

 Abierto el acto se produjo la prueba de declaración de parte de la Sra. Nélida Encarnación Reina.
También se produjo la prueba testimonial de los Sres. Jose Dominguez, DNI N° 8.105.383; Oscar
Ricardo Navarro, DNI N° 14.268.217; Walter De Benedetti, DNI N° 32.134.822; y Eduardo Jose Luis
Barrera DNI N° 7.048.608. Se adjunta pliego de posiciones.

 Acto seguido, SS dio por concluido el período probatorio y se pusieron los autos para alegar,
haciéndolo todas las partes. A continuación, se ordenó practicar planilla fiscal por Secretaria, y se
remitan los autos al Agente Fiscal en razón de la materia del proceso. Cumplido lo ordenado, pasen
los autos a despacho para dictar sentencia.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Con lo que se da por finalizado el acto. Secretaría, 16 de abril de 2026.-
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